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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

62256 Anuncio de formalización de contratos de la Dirección Ejecutiva de la
Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria  y  Nutrición.
Objeto:  Adquisición  de   un  espectrómetro  de  masas  de  plasma
acoplado inductivamente con un detector de masas ICP-. Expediente:
0100017AD027.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Dirección  Ejecutiva  de  la  Agencia  Española  de  Consumo,
Seguridad  Alimentaria  y  Nutrición.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ejecutiva de la Agencia
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

c) Número de expediente: 0100017AD027.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Adquisición de un espectrómetro de masas de plasma acoplado

inductivamente con un detector de masas ICP-.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 38431000 (Aparatos detectores).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 1 de Agosto de 2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 124.000,00 euros. Importe total:
150.040,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de Octubre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 20 de Octubre de 2017.
c) Contratista: PERKINELMER ESPAÑA, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 123.726,76 euros. Importe

total: 149.709,38 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la oferta económicamente más

ventajosa para la administración.

Madrid, 23 de octubre de 2017.- Directora Ejecutiva de la Agencia Española de
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.
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